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MINISTERIO . DEL AIRE 

ORDEN de 3 de mayo de 1967 por la que se con
voca concurso-oposici6n para cubrir doce plazas de 
la Escala de Ayudantes del Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos del Ejército del Aire. 

Con el fin de atender las necesidades del Ejérci·to del Aire, 
se convoca concul'so-<>posición para cubrir doce plazas de la. 
Escala de Ayudantes del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos de 
dioho Ejército (tres pan la. especialidad de Aeronáutica. tres 
pa.ra la de Aerotecnia, tres para la de Infraest.ructura V t res 
para la de Química), con arreglo a las siguientes bases : 

Articulo 1.' Podrán tomar part e en este concurso-<>posición 
los españoles varones que reúnan las condiciones siguientes: 

a) Poseer algún titulo español de los que a. continuación se 
indican, distribuídos, precisamente, en la sijituiente forma ' 

para la especialidad de Aeronáutica: Perito Aeronáutico de la 
especialidad de Ayudas a la Navegación 'Y Transporte Aéreo o 
Ingeniero Técnico en Ayudas a la Navegación Aérea. 

Para la especialidad de Aerotecnia: Perito Aeronáutico de la 
especiali~ad de Aeromotores o Ingeniero Técnico en Aeromoto
res. Perito Aeronáutico de la especialidad ae Aeronaves o Inge
niero Técnico en Aeronaves.' 

Para la especialidad de Infraestructura: peri~ Aeronáutico 
de la especialidad de aeropuertos. 

Para la especialidad. de QUimica : Perito Aeronáutico de la es
pecialidad de Combusttbles y Armamento Aéreo o Ingeniero Téc· 
nico en Combustibles y ExplOSiVOS. 

b ) Haber nacido después del 31 de diciembre de 19~. 
c) Tener buena conceptuaCión moral y social. 
d) No haber sido procesado ni expulsado de ningún Cuerpo 

del Estado o Centro oficial de enseñanza. 
e) Superar las condiciones físicas del Cuadro de Inutilidades 

vígente en el Ejército del Aire. 
, 

Art. 2.' Las instancias solicitando tomar parte en esta con
vocatoria serán dirigida.s al excelentisimo señor Director de iEn
.sefianza (Ministerio del Aire.-Romero Robledo, 8.-Madrid, con 
arreglo al modelo que se inserta al final de la presente Orden 
y las formalidades que a continuación se indican : 

a) El plazo de admisión de instancias terminará a los trein
ta días hábiles, cont ados desde la fecha de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

b) Las instancias serán acompañadas de cUllitro fotogeafias 
del interesado, una de ellas pegada a la instancia. Estas foto
grafias serán de fecha reciente, tamaño carnet. hechas de frente 
y descubierto, figurando al reverso de las mi5ffias y en forma 
legible el nombre y apellidOS. 

c) Con las instancias se remitirá la can tidad de 300 pesetas, 
en concepto de derechos de examen o resgullirdo del envío de . 
dichos derechos, hecho por giro postal o telegráfico. 

Asimismo se acompañará '!lCPediente escolar comprensivo de 
las asigIlllituras cursadas en su carrera y calificaciones obtenidas 
en todas ellas y de cuantos documentos acrediten méritos pro
fesionales. 

d) No serán admitidas las instancias que lleguen insuficien
temente reintegradas o fuera del plazo señalado. 

e) La Dirección de l!:nseñanza facilitará el oportuno reci'bo 
de la documentación que le sea entregada personalmente. 

f) Los aspirantes que pertenezcan a alguno de los tres Ejér
citos cursarán sus instancias por conduoto reglamentario. acom
pañando informe reservado de su conducta y espíritu militar, 
copia de la HOja de Servicios y de la de Hechos o filiación y HOja 
de Castigos del interesado. 

g) Las instancias enviadas por correo deberán ser certifi
cadas, valiéndole al aspirante el recibo del certificado como com-
probant e de su envío. . 

Art. 3.' Para ser admitidos Y. en su caso, tomar parte en las 
pruebas, exámenes y curso correspondientes al concurso-<>posi
ciÓn bastará que los aspirantes manifiesten en sús instancias. 
expresa y detalladamente, que reúnen todas las condiciones exi
gidas, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de las mismas. 

Art. 4.' La relación de los opos¡.tores admitidos al concurso
opoSición y la de los excluidos será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el del Ministerio del Aire, indicándose 
lugar, día y hora en que los admitidos han de efectuar su pre
sentación pa.ra realizar las pruebas, exámenes y . curro corres
poncUeI!tes, publicándose, asímismo, la composición del Tribunal 
que ha de juzgar las pruebas del concurso-<>posición. 

Art. 5.' De acuerdo con lo indicado en el apartado e) del 
articulo LO, los aspiranJtes adm1tidos serán somet.idos a recono
eJm1ento médico. 

Los que resulten calificados aptos en el reconocimiento mé
dico comenzarán los exámenes, que consistirán en ejercicios 
eliminatorios, con arreglo al programa y que, para cada ~specla
lidad, se indican al final de la presente Orden. 

Art. 6.° Los que no se presenten al concurso el d1a que ten
gan señalado se entenderá. que renuncian al mismo. perdiendo 
todo derecho a toma.r par,te en la convocaJtoria. 

Los que, después de comenzado el examen, desistieran de con
tinuarlo, se entenderá que renuncian a la oposición 

Art. 7.° Terminados los exámenes, los opositores declvados 
aptos deberá.n completar, en el plazo improrroga,ble de treinta 
dias hábiles, los documentos siguientes, acredita.tivos de las con
diciones y requisitos exigidos en la presente convocatoria. 

a l Cer·tificado del titulo profesi<mal o resguardo de haber 
efectuado el depósito para su expedición. 

b) Certificado literal (no en extracto) del acta de inscrip
ción de nacimiento del opositor, legalizada en el caso de que 
sea. expedida en Colegio Notarial distint<l al de Madrid. 

c) Cer.tificado de buena conducta moral y SOCial, expedido 
por el Gobernador civil de la respectiva provincia o por la Di
recciÓn General de Seguridad para los residentes en iMadrid 

d) Declaración jurada, suscrita por el interesado, de no ha
lIarse procesado ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo del 
Estado o Centro Oficial de Enseñanza. 

e) certificado del Registro de Penados y Rebeldes de ,no ha.
ber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía. 

Toda la documentación será reintegrada con a.rreglo a las di&
·posiciones vigentes. 

Quienes dentro del plazo indicado de treinta. días no presen
tasen su document ación, así como los que hubieran cometido 
cualquier falsedad en los documentos, perderán. todos sus dere
chos adqulridos en esta 'convocatoria, sin perjuicio de las rea
¡ponsa,bilidades a que haya lugar. 

Art. 8.° Los opositores declara dos aptos en los exámenes pa
sarán a realizar, seguidamente. un curso de Formación Militar 
y Técnica de un mes de duración, aproximadamente, en el Or
ganiSlI!o del Ejército del Aire que se determine, Finalizado este 
curso con a.provechamiento, los opositores serán definitivamente 
relacionados por rigurosa puntuación, resultado ésta de las ca.
lificaciones obtenidas en los ejeroicios de exálmenes, expediente 
escolar, valoración de mér~tos profesionales (debidamente acre
ditados) y calificaciones alclliuzadas en el mencionado Curso Mi
litar y Técnico, todo ello con arreglo al baremo que se expondrá 
en la secretaría de la Dirección de Enseñanza. 

En caso de empate en las puntuaciones serán establecidas 
las siguientes preferencias: 

a) Entre dos militares, se antepondrá el más antiguo. 
b) Entre militar y paisano, el militar. 
c) Entre dos paisanos, el hijo de mmtar profesional. 
d) En igualdad ·de condiciones, el de más edad. 

La referida relación de admitidos será publicada. en el c!Bo-
letín Oficial del Ministerio del Aire». 

Art. 9.° Finalizado el ante!'ior Curso de Formación MIlitar 
y Técnica y una vez · completada loa documentación, los opo
sitores que tengan ¡-ea1izada la Milicia Universitaria en alguno 
de los tres Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, o sean Oficiales 
o Sub9ficiales de cualquiera de éstos. serán promovidos al 
empleo de Teniente e ingresados en la Escala de Ayudantes 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos por el orden que les 
corresponda con a.rreglo a la puntuación obtenida en el con
curS<H>pOSición y a continuación del úl timo Teniente que fi
gure en dicha Escala en ese momento. 

Art. 10. Los opositores seleccionados que no tenga.n reali
zada la Milicia Universitaria en alguno de los Ejércitos de 
Tierra, Mar o Aire, o no sean Oficiales o Suboficiales de cua.l
quiera de éstos, no serán promovidos al empleo de Teniente 
hasta tanto hayan realizado un período de formación militar 
de tres meses de duración, aproximadamente, en la Milicia. 
Aérea Universitaria (Burgos), para lo que serán nombrados ca
balleros-alumnos en la convocatoria de dicha Milicia, que dará 
comienzo en Burgos, el mes de junio de 1968, no prestando, 
hasta entonces, servicio alguno al Ejército del Aire. 

Terminado con aprovechamiento este período de formación 
militar serán pro;novidos al empleo de Teniente, ingresando en 
la iEscala de Ayudantes del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos 
a. continuación del último Teniente que f ígure en dicha Escála 
en ese momento, Eiendo escalafonados. entre ellos. con arreglo 
a la puntuación obtenida en el concurso~poslción. 

Los que no efectúen su incorpOración en la f€cha fijada, sin 
la debida justificación. se entenderá que. renuncian. perdiendo 
todos sus derechos 

Art. 11. Los opositores procedentes de los Ejércitos de Tierra, 
Mar o Aire, que causen baja en cualquier momento, vo1verá.n 
a sus Cuerpos, Escalas y situación militar, con los empleos que 
poseyeran al prese!ltarse a esta convocatoria. 

Madrid, 3 de mayo de 1967. 

1~'R 
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MODELO DE INSTANCIA 

P611za 

fotografflV de 

tres pesetas 

(PrImer apellido) 

"' ................. . ...................... ........... ...................... . ... . ... . '!' . . . . . . ....... . ...................... . 

(Nombre) 

(Seaundo a pellido) 

Natural de .. ... ... .. ... .... .. . .. .. . .. .... . . .. ... provincia de .... ........................ , .... .. .. nacido el .. ... de 
........ ............... ..... ...... .. de 19 ...... , con domioUio en ... ............. ...... ........... ...... , provincia de .... .. ... .. . 
........... ........ ....... ....... ... , oalle o plaza a·e .. .... ...... ..... ........ .............. .......... ..... , número .... .. ... , hijo de 
......... .... ............... ....... y de . .. ..... ... ... ...... .......... .. 

A lQs efectos de tomar Darte en el oonourso-oposición convocado en el «Boletín Oficial del :tl;¡¡tado~ 

núme!'!) .. ....... , de fecha .. .. . de .... ... , .. ........... .... ... , .... . último, gara ingreso en la Escala de. AYl,ldJln-
tes del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos del Ejército del Aire. 

DECLARA reunir las C:lOndiclones sIguientes : 

1. Las establecidas en los apartados a), b) , c) y c;l.> del artículo 1.0 de la convocatoria. 

2. E:s casado, viudo o soltero (1) 

3. Se halla en posesión del titulo de o está en con-
dlclones de obtenerlo antes de finalizar el plazo de admisión de Instancias (1) 

4. SI es mUltar: 1!;jército al Que pertenece ..... , .............................. . Empleo ...... ........................... , •• 
Arma o Cuerpo ... ............... .... .... ............. .. .... Destino .. ...... ..... ............... .. ..... ...... .................. . 

5. SI es clvU : 

- Ha realizado el Servicio MUttar (1) . 

- Ha realizado la Milicia Universitaria (1). 

- Ejército en Que lo ha efectuado .. .......... ..... ........ ..... ...... ... ......... ...... Empleo alcanzado 
...... ............ .. ... , ....... . , ..... . f'!ituación actual ... ... .. ... .... .. ..... , ........ .. ..... .. ...... .. 

Ppr lo Que solicita ser admitidQ al citado concurso-oposición; \'lara la especialidad de .. .. .... ............ . 
...... _ ................. ~ ... .. ......................... . 

a .. ... . de de 196', 

(Firma) 

Bxcmo. Sr. General Director de Ensefl.anza.-Minlsterlo del Alre.-Romero Robledo. 8.~MaOrlc1. 


